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C 131/21

Petición de decisión prejudicial planteada por la Curtea de Apel Timi?oara (Rumanía) el 24 de 
diciembre de 2018 — SC Terracult SRL/Direc?ia General? Regional? a Finan?elor Publice 
Timi?oara — Administra?ia Jude?ean? a Finan?elor Publice Arad — Serviciul Inspec?ie Fiscal? 
Persoane Juridice 5, Agen?ia Na?ional? de Administrare Fiscal? — Direc?ia General? Regional? 
a Finan?elor Publice Timi?oara — Serviciul de Solu?ionare a Contesta?iilor

(Asunto C-835/18)

(2019/C 131/27)

Lengua de procedimiento: rumano

Órgano jurisdiccional remitente

Curtea de Apel Timi?oara

Partes en el procedimiento principal

Demandante: SC Terracult SRL

Demandadas: Direc?ia General? Regional? a Finan?elor Publice Timi?oara — Administra?ia 
Jude?ean? a Finan?elor Publice Arad — Serviciul Inspec?ie Fiscal? Persoane Juridice 5 y 
Agen?ia Na?ional? de Administrare Fiscal? — Direc?ia General? Regional? a Finan?elor Publice 
Timi?oara — Serviciul de Solu?ionare a Contesta?iilor

Cuestión prejudicial

¿Se opone la Directiva IVA, (1) así como los principios de neutralidad fiscal, efectividad y 
proporcionalidad, en circunstancias como las del litigio principal, a una práctica administrativa y/o 
a una interpretación de los preceptos de la normativa nacional mediante las que se impide 
rectificar facturas y, en consecuencia, incluir las facturas rectificadas en la declaración-liquidación 
del IVA del período en el que se ha efectuado la rectificación, por operaciones efectuadas en un 
período que ha sido objeto de una inspección fiscal al término de la cual los órganos fiscales han 
practicado una liquidación que ha adquirido firmeza, en caso de que después de haberse 
practicado dicha liquidación se descubran datos e información adicionales que determinen la 
aplicación de un régimen fiscal distinto?

(1)  Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común 
del impuesto sobre el valor añadido (DO 2006, L 347, p. 1).


